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hace extensivo a los materiales y productos que, no producién
dose en España, se importen para su incorporación en primera 
instalación, a bienes de equipo de producción nacional.

2. El beneficio fiscal a que se refiere la letra B) se entien
de concedido por un periodo de cinco años a partir de la pu
blicación de esta Orden en el «Boletín Oficial del Estado». No 
obstante, dicha reducción se aplicará en la siguiente forma!

1) El plazo de duración de cinco años se entenderá fina
lizado el mismo dia que, en su caso, se produzca la integración 
de España en las Comunidades Económicas Europeas; y

2) Dicho plazo se iniciará, cuando procediere, a partir del 
primer despacho provisional que conceda la Dirección General 
de Aduanas e Impuestos Especiales, de acuerdo con lo previsto 
en la Orden de 4 de marzo de 1976.

Segundo.—El incumplimiento de cualquiera de las obliga
ciones que asume la Empresa beneficiarla dará lugar a la pri
vación de los beneficios concedidos y al abono o reintegro, en 
su caso, de los Impuestos bonificados.

Tercero—Contra la presente Orden podrá interponerse re
curso de reposición, de acuerdo con lo previsto en el articulo 
126 de la Ley de Procedimiento Administrativo, ante el Minis
terio de Hacienda, en el plazo de un mes, contado a partir del 
día siguiente al de su publicación.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 1 de marzo de 1984.—P. D. (Orden de 11 de febrero 

de 1983), el Secretario de Estado de Hacienda, José Borrell Fon- 
telles.

limo. Sr. Subsecretario de Economía y Hacienda.

13031 ORDEN de 1 de marzo de 1984 por la que se con
ceden a la empresa «Pizarras Rozadais, S. A.» 
(NIF A-32007460), los beneficios establecidos en la 
Ley 6/1977, de 4 de enero, de Fomento de la Mi
nería.

limo. Sr.: Visto el escrito de la Empresa «Pizarras Roza- 
dais, S. A », con domicilio en Orense, en el que solicita los 
beneficios prevenidos en la Ley de Fomento de la Minería y 
visto el preceptivo informe del Ministerio de Industria y Ener
gía en relación con la indicada solicitud,

Este Ministerio, de conformidad con lo establecido en la 
Ley 6/1977, de 4 de enero, de Fomento de la Minería; Real 
Decreto 890/1976, de 18 de marzo, sobre relación de materias 
primas minerales y actividades con ellas relacionadas, decía» 
radas prioritarias; Real Decreto 1167/1678, de 2 de mayo, por 
el que se desarrolla en título III, capítulo II, de la citada Ley, 
disposición transitoria primera a) de la Ley 44/1978, de 8 de 
septiembre, del Impuesto sobre la Renta de las Personas Fí
sicas, y con la propuesta formulada por la Dirección General 
de Tributos, ha tenido a bien disponer:

Primero.—1. Con arreglo a lo previsto en el articulo ter
cero del Real Decreto 1187/1978, de 2 de mayo, se otorgan a la 
Empresa «Pizarras Rozadais, S. A », con domicilio social en 
Generalísimo, 30, El Barco de Valdeorras (Orense), los si
guientes beneficios fiscales:

A) Reducción del 95 por loo de la cuota de Licencia Fiscal 
del Impuesto Industrial durante el periodo de instalación.

B) Reducción del 95 por 100 de las derechos arancelarios, 
Impuesto de Compensación de Gravámenes Interiores e Im
puesto General sobre el Tráfico de las Empresas que graven 
la importación de bienes de equipo y utillaje de primera ins
talación, cuando no se fabriquen en España. Este beneficio se 
hace extensivo a los materiales y productos que, no producién
dose en España, se importen para su incorporación en primera 
instalación, a bienes de equipo de producción nacional.

2. El beneficio fiscal a que se refiere la letra B) se en
tiende concedido por un período de cinco años a partir de la 
publicación de esta Orden- en el «Boletín Oficial del Estado». 
No obstante, dicha reducción se aplicará en la siguiente forma):

1) El plazo de duración de cinco años se entenderá finali
zado el mismo dia que, en su caso, se produzca la integración de 
España en las Comunidades Económicas Europeas; y

2) Dicho plaizo se iniciará, cuando procediere, a partir del 
primer despacho provisional que conceda la Dirección General 
de Aduanas e Impuestos Especiales, de acuerdo con lo previsto 
en la Orden de 4 de marzo de 1976.

De co'nformidad con lo dispuesto en la disposición final 
tercera de la Ley de Fomento de la Minería, para tener dere
cho ail disfrute de los beneficios anteriormente relacionados, 
en el caso de que la Empresa «Pizarras Rozadais, S. A », se 
dedique al ejercicio de otras actividades no mineras o corres
pondientes a recursos no incluidos en la relación de sustan
cias minerales declaradas prioritarias por el Real Decreto 890/ 
1979, de 16 de marzo:, deberá llevar contabilidad separada de las 
actividades mineras relativas a dichos recursos prioritarios.

Segundo.—Los beneficios fiscales que se conceden a) la Em
presa «Pizarras Rozadais, S. A.», son de aplicación de modo 
exclusivo a las actividades de exploración, investigación, ex
plotación y beneficio en el interior, de la concesión «Trevinca», 
número 4.280, con sus talleres de beneficio sito en Casayo Car- 
balleda de Valdeorras (Orense).

Tercero.—El incumplimiento de cualquiera de las obligado 
nes que asume la Empresa beneficiarla dará lugar a la priva 
ción de los beneficios concedidos y al abono o reintegro, en su 
caso, de los Impuestos bonificados.

Cuarto.—Contra la presente Orden podrá interponerse re
curso de reposición de acuerdo con lo previsto en el articu 
lo 128 de la Ley de Procedimiento Administrativo, ante el Mi 
nisterio de Economía y Hacienda, en el plazo de un mes, con
tado a partir del día siguiente al de su publicación.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 1 de marzo de 1984.—P. D. (Orden de 11 de febrero 

de 1983), el Secretario de Estado de Hacienda, José Borrell Fon- 
telles.

limo. Sr. Subsecretario de Economía y Hacienda.

13032 ORDEN de 6 de marzo de 1984 por la que se con
ceden a la empresa «Pizarras Os Vales, S. A.» (PI
VALSA), los beneñcios establecidos en la Ley 6/ 
1977, de 4 de enero, de Fomento de la Minería.

limo. Sr.: Visto el escrito de la Empresa «Pizarras Os Va
les, S. A.» (PIVALSA), NIF A-32006421, con domicilio en Barco 
de Valdeorras (Orense), en el que solicita los beneficios pre
venidos en la Ley de Fomento de la Minería, y visto el precep
tivo- informe del Ministerio de Industria y Energía en relación 
con la indicada solicitud.

Este Ministerio, de conformidad con lo establecido en la 
Ley 6/1077, de 4 de enero, de Fomento de la Minería; Real De
creto 890/1679, de 16 de marzo, sobre relación de materias pri
mas minerales y actividades con ellas relacionadas, declaradas 
prioritarias-. Real Decreto 1167/1978, de 2 de mayo, por el que 
se desarrolla en título III, capítulo II, de la citada Ley-, dispo
sición transitoria primera a) de la Ley 44/1978, de 8 de sep
tiembre, del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas, 
y con la propuesta formulada por la Dirección General de Tri
butos, ha tenido a bien disponer:

Primero.—1. Con arreglo a lo previsto en el artículo terce
ro del Real Decreto 1167/1978, de 2 de mayo, se otorgan a la 
Empresa «Pizarras Os-Vales, S. A.» (PIVALSA), con domicilio 
social en Barco de Valdeorras (Orense), los siguientes benefi
cios fiscales:

A) Reducción del 95 por 100 de la cuota de Licencia Fiscal 
del Impuesto Industrial durante el período de instalación.

B) Reducción del 95 por loo de los derechos aarancelarios, 
Impuesto de Compensación de Gravámenes Interiores e Im
puesto General sobre el Tráfico de las Empresas que graven la 
importación de bienes de equipo y utillaje de primera instala
ción, cuando no se fabriquen en España. Este beneficio se hace 
extensivo a los materiales y productos que, no produciéndose 
en España, se importen para su incorporación en primera 
instalación, a bienes de equipo de producción nacional.

2. El beneficio fiscal a que se refiere la letra B) se en
tiende concedido por un periodo de cinco años a partir de la 
publicación de esta Orden en el «Boletín Oficial del Estado». 
No obstante, dicha reducción se aplicará en la siguiente forma:

1) El plazo de duración de cinco años se entenderá fina
lizado el mismo día que, en su caso, se produzca la integración 
de España en las Comunidades Económicas Europeas; y

2) Dicho plazo se iniciará, cuando procediere, a partir del 
primer despacho provisional que conceda la Dirección General 
de Aduanas e Impuestos Especiales, de acuerdo con lo pre
visto en la Orden de 4 de marzo de 1978.

De conformidad con lo dispuesto en la disposición final 
tercera de la Ley de Fomento de la Minería, para tener derecho 
al disfrute de los beneficios anteriormente relacionados, en el 
caso de que la Empresa «Pizarras Os Vales. S. A.» (PIVALSA), 
se dedique a<l ejercicio de otras actividades no mineras o corres
pondientes a recursos no incluidos en la relación de sustancias 
minerales declaradas prioritarias por el Real Decreto 890/1979, 
de 16 de marzo, deberá llevar contabilidad separada de las 
actividades mineras relativas a dichos recursos prioritarios.

Segundo.—Los beneficios fiscales que se conceden a «Piza
rras Os Vales. S. A.» (PIVALSA), son de aplicación de modo 
exclusivo a las actividades de exploración, investigación, ex
plotación y beneficio en el interior, de la concesión Os Vales- 
Silleira, número 4.285, de su taller de elaboración en el paraje 
de Os Vales, y de la cantera «Valdacunca», número 80.

Tercero.—El incumplimiento de cualquiera de las obligacio
nes que asume la Empresa beneficiarla dará lugar lugar a la 
privación de los beneficios concedidos y al abono o reintegro, 
en su caso, de los Impuestos bonificados.


